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INFORME SECRETARIAL  

 

Soledad, 25 de enero de 2024. Por medio de la presente me permito informar que 
el presente proceso está pendiente para fijar fecha de audiencia, ya que se 
encuentra trabada la Litis. Sírvase a proveer. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
veinticinco (25) días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial, se constata que la parte demandada se 
notificó personalmente, además, dentro del término de traslado el 
demandado LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE contestó la 
demanda y presentó excepciones a través de su apoderado 
judicial. 
 
De acuerdo al artículo 392 del Código General del Proceso, 
“…vencido el termino de traslado de la demanda, el juez en una 
sola audiencia practicará las actividades previstas en los artículos 
372 y 373 de este código. En el mismo auto en que el juez cite a la 
audiencia decretará las pruebas.  
 
Por su parte el artículo 372 del Código General del Proceso, señala 
que, “El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez 
vencido el término de traslado de la demanda, de la reconvención, 
del llamamiento en garantía o de las excepciones de mérito, o 
resueltas las excepciones previas que deba decidirse antes de la 
audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado que el juez 
ordene al resolver dichas excepciones, según el caso.  
 
El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por 
estado y no tendrá recursos. En la misma providencia, el juez citará 
a las partes para que concurran personalmente a rendir 
interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados 
con la audiencia.”.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Igualmente, en virtud de que la práctica de pruebas es posible y 
conveniente en la audiencia inicial conforme lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 372 del C.G.P., se decretarán las que fueron 
solicitadas. 
 
La parte demandante en la demanda y al momento de descorrer 
las excepciones propuestas por la parte demandada, solicita tener 
como pruebas: 
 

- Pagaré No. 7777724 firmados por los demandados YHONEY 
BARRIOS ALEMA y LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE a 
favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
VENDEDORES DE PRODUCTOS FAMILIARES 
COOPRODUCTOS por valor de $4.536.837. 

- Copia comprobante de egreso No. 4579.  
- Copia carta de instrucciones para llenar pagare en blanco No. 

7777724. 
 
 
Por su parte el demandado POLO BUSTAMANTE, al momento de 
presentar la contestación de demanda solicita decretar y tener 
como prueba: 

 Copia de denuncia penal formulada en contra el 
representante legal de la cooperativa aquí ejecutante, por el 
delito de falsedad en documento privado. 

 Se practique dictamen pericial a fin de que se examinen las 
glosas instauradas por el demandado en contra del pagaré 
No. 7777724, como son la firma que afirma no ser la de él, la 
alteración de números en la fecha de exigibilidad el cual pasó 
de 2010 a 2018, para tal efecto se debe comisionar a los 
peritos grafólogos del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses para su cotejo.  

 Testigos solicita la recepción de los testimonios de ELVIA 
MANCHENFO FLORES, MARIO TRUJILLO PACHECO y 
EDILSA AMADA BOCANEGRA, de los cuales informa que 
versaran acerca sobre el lugar donde habita y siempre lo ha 
hecho el demandante y demostrar la falsedad de la 
información suministrada por la parte actora. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Así las cosas, por ser procedente y pertinentes las pruebas 
solicitadas por la parte demandante y demandado el despacho 
accederá a ello, en virtud de que la práctica de pruebas es posible 
y conveniente en la audiencia inicial conforme lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 372 ibidem, se decretarán las que fueron 
solicitadas. 
 
De oficio: 
 
De acuerdo a lo normado en el Artículo 169 del C.G.P., procede 
este despacho de manera oficiosa a requerir a la parte demandante 
allegue de manera física los documentos originales: 
 

1. Carta de instrucciones para llenar pagare en blanco No. 
7777724. 

2. Solicitud de afiliación realizada por el demandado LUIS POLO 
BUSTAMANTE para ser cooperado de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS FAMILIARES COOPRODUCTOS. 

3. Certificado de afiliado o cooperado del señor LUIS ENRIQUE 
POLO BUSTAMANTE. 

 
Toda vez que revisado el expediente, observa esta Judicatura, que 
con la demanda no se aportó documento alguno que permite inferir 
que la parte demandada, tenga el carácter o calidad de cooperado 
o socio de la cooperativa ahora demandante, es decir, en el 
expediente no existe a modo de ejemplo, acta de registro que 
acredite la condición de asociado del demandado. 
 
Por lo expuesto el Juzgado dispone,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso, el día 20 de 
marzo de 2024 a las 10:00 A.M.  
 
SEGUNDO: La citada audiencia se llevará a cabo a través de la 
plataforma lifesize mediante el siguiente link: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://call.lifesizecloud.com/20481712 Agendamiento ID: 2024-
0064923. 
 
TERCERO: Decreto de pruebas: 
 

 Interrogatorio de partes:  
Se previene a las partes, demandante y demandada, para 
que concurran a la audiencia el día señalado, a fin de que 
absuelvan su interrogatorio de parte, tal como lo dispone el 
artículo 372 del Código General del Proceso. Se advierte a 
la parte demandante y demandada, que de acuerdo al 
artículo 372, numeral 4º, del Código General del Proceso, 
la inasistencia de alguna de las partes hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso.  
 
Así mismo se le hace saber que la parte o el apoderado 
que no concurra a la audiencia fijada, se le impondrán 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  

 

 Documentales: 

 
 Solicitadas por el demandante: Téngase como pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante en la 
demanda y contestación de las excepciones: 
 

- Pagaré No. 7777724 firmados por los demandados 
YHONEY BARRIOS ALEMA y LUIS ENRIQUE POLO 
BUSTAMANTE a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE PRODUCTOS 
FAMILIARES COOPRODUCTOS por valor de 
$4.536.837. 

- Copia comprobante de egreso No. 4579.  
- Copia carta de instrucciones para llenar pagare en 

blanco No. 7777724. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/20481712
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 Solicitadas por el demandado: Téngase como pruebas 
documentales aportadas por el demandado LUIS ENRIQUE 
POLO BUSTAMANTE.  
 

- Decretar prueba grafológica al pagaré tachado de falso 
por el demandado LUIS ENRIQUE POLO 
BUSTAMANTE, a costas de la solicitante remítase al 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin 
de establecer si la firma y huella plasmada en el pagaré 
No. 7777724 corresponde al demandado, los 
siguientes documentos: 

 Pagaré No. 7777724 firmados por los demandados 
YHONEY BARRIOS ALEMA y LUIS ENRIQUE 
POLO BUSTAMANTE a favor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
VENDEDORES DE PRODUCTOS FAMILIARES 
COOPRODUCTOS por valor de $4.536.837, 
previa reproducción de los documentos originales. 

 El poder signado por el señor POLO 
BUSTAMANTE, previa reproducción de los 
documentos originales. 

 Documentos, recibos de pagos, certificados, 
escrituras públicas firmado por el demandado y 
cualquier otro documento, en la época en el que se 
firmó el título esto es año 2010, para tal efecto se 
otorga al demandado diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación 
de este auto a fin de que los aporte de manera 
física y digital al proceso. 

 Muestras manuscriturales y huellas dactilares para 
tal efecto deberá asistir a este despacho el señor 
POLO BUSTAMANTE el día 08 de febrero de 2024 
hora: 10:00 a.m., con los documentos solicitados 

 Carta de instrucciones para llenar pagaré en 
blanco No. 7777724. 

 Solicitud de afiliación a la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE 
PRODUCTOS FAMILIARES COOPRODUCTOS 
del señor LUIS POLO BUSTAMANTE. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Lo anterior, ya que se cumple con lo normado en el Art. 
270 del C.G.P. Así mismo, indicar al perito grafológico 
que deberá realizar estudio que determine si existe 
alteración del título valor en cuanto a la fecha 
“prometemos pagar e incondicionalmente el día 20 del 
mes de diciembre del año 2018”, el cual señala el 
demandado se alteró el número “8” que inicialmente 
era “0”. 
 

- Oficiar a la Oficina de Asignaciones de la Seccional de 
Soledad a fin de que informe a este despacho a que 
Fiscal le correspondió la denuncia presentada por el 
señor LUIS ENRIQUE POLO BUSTAMANTE en contra 
de la señora ROSA MARIA QUESADA BARNESI por 
el delito de FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO, 
radicada el día 21 de octubre de 2019 No. 
20198150655152, y remita al Fiscal asignado el oficio 
para que certifique el estado de actual del proceso y su 
última actuación. 

 
- Testimonios: Se decreta los testimonios solicitados por 

la parte demandada, de los señores ELVIA 
MANCHENFO FLORES, MARIO TRUJILLO 
PACHECO y EDILSA AMADA BOCANEGRA, se 
previene al demandado para que presente los testigos 
solicitados.  

 
QUINTO: De manera oficiosa se ordena requerir a la parte 
demandante allegue de manera física y digital los documentos 
originales: 
 

1. Carta de instrucciones para llenar pagare en blanco No. 
7777724. 

2. Solicitud de afiliación realizada por el demandado LUIS POLO 
BUSTAMANTE para ser cooperado de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE VENDEDORES DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS FAMILIARES COOPRODUCTOS. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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3. Certificado de afiliado o cooperado del señor LUIS ENRIQUE 
POLO BUSTAMANTE. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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